
                                                                                                                                            

ACTA DE EXCLUSIÓN DE LICITADORES EN EL MARCO DEL CONTRATO DE SERVICIO DE SOPORTE Y 

CONSULTORÍA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS (RGPD Y LOPD-GDD) Y EXTERNALIZACIÓN 

DEL DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS (DPO), POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

CON PLURALIDAD DE CRITERIOS NO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. EXPEDIENTE: PAS 

02/22 

El día 5 de enero de 2023 a las 09:21 se recibe, en la Fundación para la Investigación Biomédica 

del Hospital Universitario Puerta de Hierro el sobre exterior correspondiente al expediente que 

figura más arriba que contiene los tres sobres requeridos en el pliego relativos a la oferta 

presentada por parte del licitador CASTRO ALONSO ASESORES S.L. Este sobre exterior indica el 

código y título completo de la concurrencia a la que se destina, el nombre del licitador y su 

domicilio.  

Tras la revisión de la documentación administrativa presentada en el sobre uno remitida por el 

licitador, la Comisión de valoración aprecia que en el Anexo I.2 presentado por la empresa 

CASTRO ALONSO ASESORES S.L., no todos los medios personales indican tener la experiencia 

requerida en el Pliego De Cláusulas Administrativas Particulares (apartado 7 de la cláusula 1). 

En consecuencia, el día 25 de enero se procede a enviar acta de subsanación de la presentación 

de la documentación del sobre uno, concediendo al licitador un plazo de TRES (3) días naturales 

para que subsanase dicha documentación. 

A este respecto el licitador, CASTRO ALONSO ASESORES S.L., envía el día 27 de enero la 

documentación pertinente. Sin embargo, en esta nueva documentación remitida tampoco se 

cumple con lo recogido en el Pliego De Cláusulas Administrativas Particulares (apartado 7 de la 

cláusula 1): 

“El Contratista deberá comprometerse a adscribir al contrato los siguientes medios personales. El 

equipo de trabajo estará formado por personal con la siguiente experiencia acreditable:  

• Responsable máximo del servicio: se deberá acreditar la experiencia en la realización de 

trabajos o servicios del mismo tipo o naturaleza (servicio externo de soporte RGPD y/o LOPD-GDD 

y externalización del delegado de protección de datos) prestados a organismos públicos o privados 

en los últimos dos (2) años (2020 y 2021) mediante la presentación de tres (3) certificados de 

buena ejecución relativos a servicios prestados por el responsable máximo del servicio en los 

últimos dos años. 

• Demás miembros del equipo: se adscribirá un mínimo de dos (2) personas, cada una de 

las cuales contará con experiencia acreditable en la realización de trabajos o servicios del mismo 

tipo o naturaleza (servicio externo de soporte RGPD y/o LOPD-GDD) prestados a organismos 

públicos o privados en los últimos dos (2) años (2020 y 2021) mediante la presentación de tres (3) 

certificados por persona de esos últimos dos años. 



                                                                                                                                            

La adscripción de los correspondientes medios, tiene carácter de obligación esencial, conforme al 

artículo 211.1.f) de la Ley de Contratos del Sector Público. Su incumplimiento será causa de 

resolución del contrato. En el caso de variación durante la vigencia del contrato de alguna persona 

que inicialmente se adscriba a la ejecución del mismo, el contratista deberá proporcionar otra que 

cumpla igualmente los requisitos exigidos en este procedimiento y los que se hayan ofertado en 

referencia a los criterios de adjudicación relativos al mismo perfil. Si esto no fuere posible, quedará 

facultada la Fundación para la resolución del contrato. 

(…) 

Deberá incluirse en el SOBRE 1 relativo a la solvencia, el compromiso de adscripción de medios 

personales, conforme al Anexo I.2.  

(*** En este anexo no deberá hacerse alusión a la experiencia en normativa de protección de 

datos en entidades del ámbito biosanitario. La referencia a dichas circunstancias determinará la 

exclusión de este procedimiento del licitador correspondiente).” 

Cabe destacar que en la documentación presentada en la fecha anteriormente indicada (27 de 

enero) se recoge el anexo I.2 indicando que únicamente el “Responsable del Proyecto y DPD 

externa” y una consultora senior  cumplen con Experiencia conforme a cláusula 1, apartado 7, 

cuando en el pliego , como anteriormente se ha explicado se exige la adscripción de un 

responsable y dos consultores con la experiencia previamente relatada.  

Por todo lo expuesto, esta Comisión de Valoración 

 

ACUERDA 

 

Primero. - Proceder a la exclusión del licitador, CASTRO ALONSO ASESORES, S.L con NIF nº 

B83311340 por: 

No cumplir con los requisitos relativos a la adscripción de medios personales expuestos en el 

Pliego De Cláusulas Administrativas Particulares de la presente licitación. 

 

Segundo. – Continuar con el presente procedimiento de contratación. 

 

Tercero. - Comunicar al licitador afectado que puede proceder a retirar la documentación 

presentada en el marco de la presente licitación en la Fundación para la Investigación Biomédica 



                                                                                                                                            

del Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda (Calle Joaquín Rodrigo, nº 2, Edificio 

laboratorios, planta baja, 28222, Majadahonda-Madrid). 

 

Madrid, 31 de enero de 2023 

 

 

 

________________                  ______________________ 

D. José Ignacio Anaya Campos             .                Dña. Begoña Saez de Tejada 

 

 

 

 

____________________    ______________________ 

Dña. Mª Elena Lérida Tejada                 Dña. Olaitz Berástegui Lizarraga 

 

Las firmas constan en el documento original 
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